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Inseguridad. Seis de cada 10 presos federales, señalados de pertenecer a las bandas
de Zetas, CING y Sinaloa; experto ve "muy probable" que se reincorporen al crimen

Quedarán libres 4 mil

acusados de narcosin
laprisión preventiva

SAÚL HERNÁNDEZ, CIUDAD DE MEXICO

Seis de cada 10 reos en cár-

celes federales pertenecen a los
cárteles máspeligrosos del país,
principalmente:a Los Zetas, Jalis-

co Nueva Generación eldeSina-

loa, yde ellos más de4milnohan
sidocondenadosypodrán quedar
en libertad siilaSupremaCortede
Justicia de la Nación determina

declarar inconstitucional la pri-
sión preventiva oficiosa. PAG.12

Seisde cada 10 presos federalespertenecen a cárteles, principalmente a LosZetas,Jalisco Nueva Generacióny
Sinaloa;existeuna altísima probabilidad de que se reincorporen aalguna banda criminal",considera experto

Debate en la Corte

Sin prisión preventiva los cárteles

recuperarán a más de 4mil narcos

Especial
SAÚL HERNÁNDEZ
CIUDAD DE MEXICO

os narcotraficantes

presos sin sentencia

ya vislumbran la po-
sibilidad de traspasar
las rejas en las que es-

tán recluidos.
La posibilidad de que puedan

quedar libertad, cuando seisde
cada 10 reos en cárceles federales

pertenecen a loscárteles máspe-

ligrosos como son Los Zetas,elde

y
ción (CJNG), y que más de 4 mil

no han sido condenados, es casi

un hecho si la Suprema Corte de
Justicia de la Nación determina
declarar inconstitucional lapri-
sión preventiva oficiosa.

Datos del Órgano Adminis-
trativo Desconcentradode Pre-

vención yReadaptación Social,
que MILENIO obtuvo vía la ley
de Transparencia yAcceso a la

Información, indican que hasta

marzo pasado había 20 mil 628
confinados en lospenales admi-

nistradosporelgobierno federal.

Del total, 11 mil 823 son parte
de la delincuencia organizada y
8 mil 805 no tienenvínculos con

dichas agrupaciones. Esto equi-
valeaque 57 decada 100 internos

forman parte del narco.

LosZetases elgrupo criminal

con más miembros encarcela-

dos, sumando mil 536. La fuerza

este que
ser elmás temibley sanguinario
en elsexenio de Felipe Calderón,
se haidodiluyendo conelpaso de
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losaños.

Gerardo Rodríguez, profesor
del Departamento de Relaciones

InternacionalesyCienciaPolíti-
ca de la Universidadde las Amé-
ricas Puebla, considera que exis-
te "unaaltísima probabilidad de

que estospresos se reincorporen
a alguna banda criminal-no ne-

cesariamente a la que estuvieron

antes de ser aprehendidos- por-

quemuchos deellos nosaben ha-

cerotracosa".
Elespecialistaprevéque laSu-

premaCorteeliminará laprisión
preventivaoficiosa, "peronopue-
de serdegolpe novaa serdegol-
pe".También opina lapresen-
cia demiembrosdegrupos crimi-

nales que "prácticamenteya no

existen" (Los Zetas) refleja que
muchosde esos imputadosllega-
ron en sexeniospasados.

Aunque también hay personas
encarceladas capturada en laac-

tual administración, lo que evi-

dencia que el gobierno del pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador "si regresóa la estrate-

gia de detener a los generadores
de violencia: través del Ejércitoy
el Centro Nacional de Inteligen-
cia", agregaelexperto.

Después de Los Zetas, las ma-

fias que tienen a más de sus inte-

grantes tras las rejas son los cár-

teles deJaliscoySinaloa, con mil

338 ymil140, respectivamente
Son estas dos organizaciones las

que ostentanhoyel mayorpode-
ríocriminalyprotagonizan una

luchaencarnizada que, como en

tiempos del calderonismo;
xenio de Enrique Peña Nieto, no

han dejado de ocupar los titula-
res de prensa.

Un tercio, sin sentencia
Las cifras delorganismo depre-
vención obtenidas dejanverque
29 por ciento de todos los inter-

nos en penales federales no han

sido sentenciados. En el caso de

los ligados alnarcotráficoy lade-
incuencia organizada, lapropor-
ciónsubea35 porciento.

En números absolutos, son

6 mil 41 presos sin sentencia en

cárceles federales, de los que 4

mil 170 pertenecen a algún cár-

tel. Esto solo en lasprisiones que
administra laFederación.

La Suprema Corte estápróxi-
ma a resolver la desaparición de

la prisiónpreventivaoficiosadel

sistema de justicia penal, luego
de que en 2023 la Corte Intera-

mericana de Derechos Huma-

nos ordenó al Estado mexicano
eliminarlaporsercontraria a las

garantías internacionales.
Esto no implica en lo inme-

diato una desbandada de las

cárceles, pero sípermitiríaa los

abogados solicitar a los jueces
que revisen la medida cautelar

impuesta a sus clientesy la sus-

tituyan para que lleven su juicio
en libertad.

La prisión preventiva oficio-

sa, recogida en el artículo 19 de
la Constitución, permite enviar
de formaautomáticaa la cárcel a

quien sea acusado de un catálogo
de 16 delitos de alto impacto que
van desdedelincuencia organiza-

da, secuestroyhomicidio doloso
hasta robo de casa habitación.

El argumento para justificar
una medida cautelar así es que
evita que elacusado se dé a la fu-

ga mientras transcurreel juicio o

tome represalias contra las vícti-

mas, testigos e incluso los jueces
que analizan elcaso.

Quienes se oponen a que siga
esafiguraprocesal sostienen que
viola la presunción de inocencia
al encarcelar a personasque le-

galmente no sonculpables.
que

mericanade Derechos Humanos

hamanifestado que laprisiónpre-
ventivaoficiosa enMéxico violael

principio de presunción de ino-

cenciayque solo debe ser usada
en casos excepcionales, todos los

gobernadores yeljefede Gobier-
nodelaCiudadde Méxicosolicita-

rona no

titucional tal medidacautelar.
Sin distingo de partido polí-

tico, los mandatarios estatales

se unificaron para presentar un

recurso de amicus curiae para
advertir a los ministros que una

decisión así "impactará directa-

menteen laseguridadygoberna-
bilidaddelpaís".
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Reos vinculados al crimen
Población interna en penales federales según el grupo criminal al que pertenecen

Internos % Internos sin sentencia

36% 46% 41% 33% 41% 22% 32% 28% 44% 58% 30% 43% 45% 33% 36% 42% 35% 45% 70%
16% 46% 67%

14% 10%

1.536

1.338

1,140 1.092

499
377 314

278 243 236 203 178 163 155 142 96 76 69 69 65 43 39 30 21

CING Cártel del Los Cártel del Los Los Los Cártel de Los Artistas Los Guerreros Unidos Los
Golfo Mexicles Noreste Salazar Paisas Azteca Juárez Asesinos Rojos o La Nueva Pelones

Empresa

Los Zetas Cártel de La Familia Cártel de Santa Cártel de los La Los Caballeros Cártel de los Arellano Los Cártel Independiente Unión Los
Sinaloa Michoacana Rosa de Lima Beltrán Leyva Línea Templarios Félix Tijuana Sureños de Acapulco Tepito Talibanes

FUENTE:Coordinación General de Prevención yReadaptación Social INFORMACIÓN: Saúl Hernández GRÁFICO: Moisés Butze


